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MATRICULACIÓN RESERVA DE PLAZA DE ESTUDIANTES ADMITIDOS EN LA FASE DE 

EXTRANJEROS DEL PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN EN ESTUDIOS DE GRADO PARA EL 

CURSO ACADÉMICO 2026/2027 (Exclusivamente para estudiantes con titulación extranjera) 

PAGO A CUENTA POR FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA 

Los estudiantes de nuevo ingreso en estudios de Grado, para el curso académico 2026/2027, que resulten 

admitidos en la fase de extranjeros del proceso de preinscripción a través del Distrito Único Andaluz, y 

deseen formalizar su correspondiente matrícula en los plazos establecidos en dicho proceso, deberán 

efectuar el abono de cuatrocientos euros (400 €) que será entendido como reserva de plaza, en concepto 

de pago por la posterior formalización de dicha matrícula en los plazos establecidos por la Universidad de 

Málaga y a cuenta del importe total de los correspondientes precios públicos una vez aprobados y 

publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

El citado abono de 400 euros deberá efectuarse en el siguiente enlace: 

https://tpv.uma.es/ 

Deberá marcar en el tipo de pago: Estudios oficiales de grado, master y doctorado. 

En concepto de pago elegir: Prepago 400 euros fase extranjeros. 

Datos personales del estudiante admitido y pulsar: Continuar 

 

https://tpv.uma.es/
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Deberá marcar la pestaña de aceptación de los términos y condiciones y elegir entre las 

modalidades de “Pago desde zona euro”, que le dirigirá a un TPV de pago con tarjeta de crédito 

o débito, o “Pagar desde fuera de zona euro” que le dirigirá a la plataforma de pago Flywire 

donde podrá elegir el país y moneda. 

 

Durante el plazo oficial de matrícula en estudios de Grado para el curso 2026/2027, los estudiantes que 

hayan efectuado el pago a cuenta deberán formalizar su matrícula, efectuándose la liquidación de precios 

total resultante, de la cual se deducirán los 400 euros abonados a cuenta, salvo que como consecuencia 

de la aplicación de bonificaciones o exenciones de las que pudiera ser beneficiario el estudiante, el importe 

total resultante fuese inferior a la citada cantidad de 400 euros, en cuyo caso se procederá de oficio a la 

devolución de la diferencia. 
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